
Autorización para Tratamiento de Datos Personales

Declaro de manera libre, previa, expresa, inequívoca e informada, según lo expresado en la Ley
1581  de  2012  y  en  el  Decreto  único  reglamentario  1074  de  2015,  artículo  2.2.2.25.2.2,  que autorizo   a
CORTINEROS   LIDER   S.A.S,   en   adelante   La   Empresa,   identificada   con   NIT
890937063-5,  situada  en  CALLE  27  No.45-56,con  teléfono  6042224,  para  que  realice  la
recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de mis datos personales, incluyendo datos sensibles si los
hubiere.

Manifiesto que he sido informado del tratamiento al cual serán sometidos mis datos personales recolectados en las
bases de datos (CLIENTES, PROVEEDORES, ACREEDORES, SOCIOS) y que las finalidades específicas para las
cuales  mis  datos  personales  son  recolectados  son  las  siguientes:     Gestión     Contable     Fiscal     y
Administrativa,    Gestión    de    (CLIENTES, PROVEEDORES, ACREEDORES, SOCIOS).

Declaro  que  he  sido  informado  de  cuales  datos  personales  serán  recolectados.  Así  mismo, declaro que
conozco y acepto la Política de Tratamiento de la Información Personal de La Empresa. Adicionalmente manifiesto
que la información la he suministrado de manera voluntaria, es verdadera y puede ser verificada por La Empresa
cuando ésta lo considere pertinente.

       –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

CONDICIONES Y AUTORIZACIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

1. SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN:

Autorizo al instalador asignado por Cortineros Líder S.A.S.  “Líder Cortinas & Ambientes”, para que lleve a cabo al 
interior de mi inmueble o empresa, la instalación del (los) producto(s) solicitado(s), bajo las siguientes condiciones:

 Los espacios donde se llevará a cabo el proceso de instalación de los productos por usted adquiridos, estarán
despejados de cualquier tipo de objeto que pueda obstaculizar el trabajo del instalador.

 El  cliente  debe  garantizar  que  en  el  interior  de  las  paredes,  muros  o  techos  donde  se  realizarán
perforaciones,  no  existe  ningún  vidrio,  tubería  o  conducción  interna,  que  pudiera  ser  afectada  por  la
perforación del taladro. En razón de lo anterior y en caso de que llegara a presentarse alguna afectación a
conducciones de gas, eléctricas, de acueducto o vidrios, exonero de cualquier responsabilidad al instalador y
a la empresa Cortineros Líder S.A.S.

 Si usted como nuestro cliente, requiere que durante la visita de instalación nuestro técnico
        realice otro servicio diferente al facturado inicialmente, este sólo podrá ser prestado con La     
        autorización expresa del jefe directo del instalador. De obviarse este punto, nuestra compañía     
        no se hará responsable ni ofrecerá garantía alguna sobre tales trabajos.

 Los productos extra-dimencionados que no puedan ser transportados en el ascensor o por escaleras, podrán
ser ingresados a la propiedad por el frente del edificio por medio del uso de cuerdas previa autorización del
cliente. Este trabajo se realizará bajo las mejores practicas y con el mayor cuidado posible. De cualquier
forma y  considerando las  implicaciones  de  dicho  trabajo,  en  caso  de  que llegara  a  presentarse  alguna
afectación durante el proceso, exonero de cualquier responsabilidad tanto al instalador, como a la empresa
Cortineros Líder S.A.S.  

 Las superficies donde se realizarán las perforaciones permiten el uso de las fijaciones necesarias para la
instalación  de  los  productos.  En  caso  de  encontrar  superficies  arenosas  o  cocas  que  generen
desprendimiento en el momento de la perforación, deberán de ser adecuadas por parte del cliente antes de
nuevamente proceder con la instalación de los productos. 



2. SOBRE LAS MEDIDAS DEL PRODUCTO:

 La Empresa no se hace responsable de productos cuyas medidas hayan sido suministradas por nuestros
clientes. En estos casos aplica únicamente la garantía por calidad, más no por medidas dadas erróneamente.

 Si el cliente realiza modificaciones a las ventanas o sus alrededores, después de nuestra visita técnica y de
haberse montado el pedido, todos los costos adicionales en los que se deba incurrir serán asumidos por el
cliente, a menos que dichas modificaciones sean  informadas previamente a la elaboración de los productos.

3. SOBRE LOS COLORES DE LAS TELAS:

 Las tonalidades de las telas pueden observarse algo diferentes una vez el producto es instalado y recibe
directamente la luz natural. 
Estas apreciaciones de cambio de color en ningún caso serán asumidas como garantía. 

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

AUTORIZACIÓN AL REPORTE EN CENTRALES DE RIESGO

En ejercicio de mi Derecho a la Libertad y Autodeterminación Informática, autorizo a
CORTINEROS LÍDER     S.A.S  “LÍDER  CORTINAS & AMBIENTES” o  a  la  entidad que mi 
acreedor delegue para representarlo o a su cesionario, endosatario o a quien ostente en el futuro la calidad de acreedor, previo a la
relación contractual y de manera irrevocable, escrita, expresa, concreta, suficiente, voluntaria e informada, con la finalidad que la
información comercial, crediticia, financiera y de servicios de la cual soy titular,  referida al nacimiento,  ejecución y extinción de
obligaciones dinerarias (independientemente  de la  naturaleza del  contrato que les dé origen), a mi comportamiento e historial
crediticio, incluida la información positiva y   negativa de mis hábitos de pago, y aquella que se refiera a la información personal
necesaria para el estudio, análisis y eventual otorgamiento de un crédito o celebración de un contrato, sea  en  general administrada
y  en especial capturada, tratada, procesada, operada,  verificada, transmitida, transferida, usada o puesta en circulación y consultada por
terceras  personas autorizadas expresamente por la ley 1266 de 2008, incluidos los Usuarios de la  Información. Con estos
mismos alcances, atributos y finalidad autorizo expresamente para que tal información sea concernida y reportada en la Base de
Datos PROCRÉDITO y DATACREDITO.

De la misma manera autorizo a FENALCO, como Operador de la Base de Datos PROCRÉDITO que tiene una finalidad
estrictamente comercial, financiera, crediticia y de servicios, para que procese, opere y administre la información de la cual soy
titular, y para que la misma sea transferida y transmitida  a otros operadores nacionales o extranjeros que tengan la   misma
finalidad o una finalidad que comprenda la  que  tiene PROCREDITO.

Autorizo también para que “la notificación” a que hace referencia el Decreto 2952 del 6 de Agosto de 2010 en su articulo 2 ,
se pueda surtir a través de mensaje de datos y para ello suministro y declaro el siguiente correo electrónico. 

Certifico que los datos personales suministrados por mi, son veraces, completos, exactos, actualizados, reales y comprobables. Por tanto,
cualquier error en la información suministrada  será  de  mi  única  y  exclusiva  responsabilidad,  lo  que  exonera  a  FENALCO  de  su
responsabilidad ante las autoridades judiciales y/o administrativas.

Declaro que he leído, comprendido y aceptado el contenido del presente documento y manifiesto con la firma del mismo estar de
acuerdo con lo aquí expresado. 

Nombre: –––––––––––––––––––––––––––

              Firma:  –––––––––––––––––––––––––––––

Cedula: ––––––––––––––––––––––––––––––

Teléfono: ––––––––––––––––––––––––––––––

Correo Electrónico:  –––––––––––––––––––––––––––––
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